
 

INFORME DE NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

Expediente para la contratación del servicio para la gestión de la escuela infantil en el 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón. (Exp.P.A. 087/20) 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su art. 5  que 

el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, de 

actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 

sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 

individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 

de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 

fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 

servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La contratación del servicio objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 

objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos, facilitar la 

conciliación de la vida laboral y familiar de los trabajadores del centro y reducir al absentismo 

laboral mejorando las condiciones de cuidado de los hijos de los trabajadores. Además de 

asegurar unas condiciones mínimas de calidad de la prestación y otros requisitos, el Hospital 

percibe una remuneración por la cesión de sus instalaciones para este fin. 

Por todo ello, la Dirección Gerencia del Hospital entiende que para atender las necesidades 

objeto del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de contratación. 

La ejecución del servicio tendrá la duración inicial de veinticuatro meses con la posibilidad de 

dos prórrogas adicionales de doce meses cada una.  

 

En Alcorcón, a 1 de junio de 2020 

        EL DIRECTOR GERENTE 
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